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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero veintiséis (26) de dos mil Veinte (2020) 

RADICACIÓN: 	50001-23-33-000-2020-00060-00 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DEL META 

ASUNTO: 	ACUERDO.  No. 001 DEL 22 DE ENERO 

DE 2020, EXPEDIDO POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE CUBARRAL (META) 

M. DE CONTROL: REVISIÓN DE VALIDEZ 

Revisada la demanda, que en ejercicio del medio de control de 

Revisión de Validez, consagrado en el Decreto 1333 de 1986, interpuso el 

Gobernador del Departamento del Meta, en contra del Acuerdo No. 001 del 22 

de enero de 2020 expedido por el Concejo Municipal de Cubarral (Meta), 

considera el despacho que la misma reúne los requisitos de ley, y en 

consecuencia, se: 

RESUELVE: 

FIJAR en lista el presente asunto por el término de diesz (10) 

días, durante los cuales el Ministerio Público y cualquiera otra persona podrán 

intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad Acuerdo 

No. 001 del 22 de enero de 2020 expedido por el Concejo Municipal de 

Cybarral (Meta), "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE CUBARRAL — META PARA CELEBRAR CONTRATOS Y/0 

CONVENIOS". 

LDA 
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Radicación: 50001-23-33-000-2020-00060,-00 REVISION 

DEPARTAMENTO DEL META VS. ACUERDO N° 001 DEL 22 DE ENERO DE 2020 
EXPEDIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CUBARRAL (META) 

Dentro del referido término, podrán solicitar la práctica de 

pruebas, tal como lo prevé el artículo 121 del Decreto 1333 de 1986 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTO ENRIQUE REY S - ENO 

Magistr o.- 
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